
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
 
 

REF:  Tutela 

RAD.  11001310302720230063700 

De  Jesús David Vergara Conde 

Vs  Comandante Ejercito Nacional (Director de Sanidad – 
Director de Personal – Comandante Batallón de Infantería 
N° 31 Rifles “BIRIF” ) 

Asunto  Inadmite 

 

 

Repartida a este despacho la acción de tutela de la referencia, y de 

conformidad con el art. 14 del Decreto 2591 de 1991 y demás disposiciones 

del Código General del Proceso, debe subsanar lo siguiente: 

 

Vista la pretensión tercera en el cual solicita se programen las citas para 

exámenes de retiro y llenado ficha técnica en la ESM de Medellín, se solicita se 

complemente los hechos, indicando si los trámites que ha venido realizando 

han sido en la ciudad de Medellín. 

 

Igualmente complementar el hecho quinto indicando si el tratamiento recibido 

para la LEISHMANIASIS CUTÁNEA, ha sido en la ciudad de Medellín de igual 

forma si reside allí. 

 

Por lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR, la acción constitucional para que en el término de UN (1) día 

siguiente a la notificación del presente auto, corrija lo solicitado, so pena de 

ordenarse el RECHAZO. (Art. 17 ejúsdem) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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